
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso el 
demandante ha solicitado nuevas medidas cautelares y 
adicionalmente ha solicitado actualización de intereses 
moratorios. 
  
Armenia, Quindío, 01 de marzo de 2022 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Faber Arlex Arboleda Acosta 

Demandado: William López Cano 

Radicación: 63-001-41-05-001-2021-0029200 

 
Armenia, Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En el presente proceso, el demandante ha solicitado nuevas 
medidas cautelares, sin embargo, previo a pronunciarse el 
despacho frente a las mismas y con el fin de evitar exceso de 
embargos, se dispone requerir al ejecutante para que informe los 
trámites adelantados ante la Oficina de Registro de Instrumentos  
Públicos de Armenia frente a la medida decretada sobre el 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
131231. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que  la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos informó al correo electrónico del 
ejecutante el trámite que debía adelantar, sin que a la fecha se 
tenga certeza si se hizo efectiva o no. 
  
Frente a la actualización de los intereses moratorios, se advierte 
que no es esta la etapa procesal pertinente para la realización de 
la liquidación del crédito advirtiendo que para la misma se debe 
tener en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago 
proferido el 27 de octubre de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Marilu  Pelaez   Londono 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 

 02 DE MARZO DE 2022 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 

 



Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 
Armenia - Quindío 

 
Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 
Armenia - Quindío 
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